
  
  

   

 

Control de Derechos de Residencias de Larga 

Distancia - Consentimiento Informado 

Organizada por: CEPPAM (Control en Establecimientos Privados Para Adultos 

Mayores), Gerencia Operativa de Protección de Derechos, Dirección General de 

Protección y Desarrollo Sostenible, Secretaría de Integración Social para 

Personas Mayores, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano 

Duración 

4 Horas. 

Días y horarios 

Martes 25 de junio de 2019. 

De 10 a 14 Hs.  

Localización 

Auditorio Cisneros - Av. Montes de Oca 745, C.A.B.A. 

Aranceles 

Actividad Gratuita 

Dirigido a 

Profesores de derecho, abogados, estudiantes de la UAI y público en general. 

Programa 
9:45 a 10 Hs. Acreditación 

10 a 10:30 Hs. Apertura a cargo de las autoridades 

Dra. Laura Macazaga / Dra. Maricel Ayala 

||| Jornada de CEPPAM: “Control de Derechos en 

Residencias de larga estadia: Consentimiento Informado” 

Programa Jornada 25 de Junio de 2019 
 

10:30 a 11 Hs. MESA 1 

Lic. Diana Merín, Lic. Noemí Liker y Dr. Federico Armentano: “Control de Derechos en 

Establecimientos para Personas Mayores: Desarrollo del trabajo en CEPPAM" 

Moderador: Sra. Gladys Vozzi 

 



  
  

   

 

11 a 13:00 Hs. MESA 2 

Dra. María Insolina Dabove: “Consentimiento Informado” 

Moderador: Lic. Silvia Grimaldi 

 

13 a 13:40 Hs. MESA 3 

Dra. Adriana Alfano: “Consentimiento en las sujeciones: Una mirada ética” 

Moderador: Lic. Fabián Granero 

13:40 a 14 Hs. Coffe Break 

14 Hs. Cierre 

 

Inscripción: 
vía e-mail a capacitacionjornadaceppam@gmail.com 

Contenido 

 Exposición de casos reales observados durante las verificaciones a Establecimientos 

para Personas Mayores. 

 Consentimiento Informado: Legislación Nacional vigente. Derechos de las Personas 

Mayores según su capacidad legal. 

 Determinación de la Capacidad. 

 Aplicación de la Ley 5670 en el Control de Derechos en las fiscalizaciones diarias 

desde la competencia social. 

Objetivo 

 Transmitir la experiencia práctica en la aplicación de casos reales sobre el 

consentimiento informado, al ingreso a Establecimientos para Personas Mayores. 

 Interpretar, desde la legislación vigente, la intervención de la Justicia en la 

"Capacidad de las Personas". 

 Aunar criterios de aplicación en el cumplimiento de la Ley 5670/16, en lo referente 

al ingreso de las Personas Mayores a Establecimientos de larga estadía. 

Breve descripción de las actividades a realizar  

Exposición de los disertantes y espacio a preguntas del auditorio. 

Expositores: 



  
  

   

 

Presentación de la Gerencia Operativa y CEPPAM: 

Dra. Laura Macazaga 

Dra. Maricel Ayala 

1º Panel:  

Lic. Noemí Liker 

Lic. Laila Segura 

Lic. Diana Merín 

2º Panel: 

Dra. Isolina Dabove 

Contacto 

uai.extension@uai.edu.ar 

 


